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LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 24 DE MAYO, EXPIDE 
LA PRESENTE ORDENANZA MUNICIPAL REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
MUNICIPAL QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS FIESTAS 
CÍVICAS Y CULTURALES DE CANTONIZACIÓN DE 24 DE MAYO:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

El Ecuador mediante su Constitución, decidió construir una nueva forma de 
convivencia ciudadana en diversidad, para alcanzar el buen vivir, de tal forma 
que se estableció en un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 
democrático, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico.  
 
Se organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada, 
conforme al Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador publicada. 
 
Los gobiernos cantonales descentralizados son autónomos, es decir, tienen 
autonomía: política, administrativa y financiera, por mandato expreso del Art. 
238 de Constitución de la República del Ecuador, y por las garantías legales 
reconocidas en los artículos: 5 y 6 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Al tratarse de autonomía 
política, administrativa y financiera, los concejos cantonales, tienen 
facultades legislativas ancladas a sus competencias, en el ámbito de su 
jurisdicción cantonal, como manda el Art. 240 de Constitución de la República 
del Ecuador, además de las facultades ejecutivas que todo gobierno autónomo 
descentralizado ejerce, conforme a los Art. 7, 10 y 28 del COOTAD. 
 
El Art. 425 de la Constitución de la República del Ecuador establece, en 
virtud de la supremacía constitucional, el orden jerárquico de aplicación 
normativa en el Ecuador, considerando que, dentro de tal jerarquía, el 
principio de competencia, en especial de la titularidad de las competencias 
exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados, prevé que las normas 
expedidas en el ejercicio de tales competencias, prevalecen sobre normas infra 
constitucionales, en caso de conflicto.   
   
El Art. 57 del COOTAD, dice: “Atribuciones del concejo municipal. Al concejo 
municipal le corresponde: El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 
 
El Art. 58 del COOTAD: manda: “Atribuciones de los concejales o concejalas. 
Los concejales o concejalas, serán responsables ante la ciudadanía y las 
autoridades competentes por sus acciones u omisiones en el cumplimiento de 
sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y gozarán 
de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes atribuciones: 
a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo 
municipal; 
b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado municipal 
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El Art. 322 del COOTAD, dice: “Decisiones legislativas. Los consejos 
regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales 
aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, 
respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros. 
 
Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, 
deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de 
motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos 
que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan 
estos requisitos no serán tramitados. 
 
El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, 
realizados en días distintos.  
 
Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del 
gobierno autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho 
días la sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite 
legal o que dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes. 
El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto 
aprobado. En el caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las 
dos terceras partes de sus integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo 
de ocho días no se observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará 
sancionada por el ministerio de la ley. 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador publicada en el Registro 
Oficial N. 449, del 20 de octubre del año 2008, establece una nueva 
organización territorial del Estado ecuatoriano e incorporó nuevas 
competencias a los gobiernos autónomos descentralizados...” 
 
QUE, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, manda 
que “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación. En 
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional, esto en armonía con el principio de autonomía política, 
administrativa y financiera establecida en el Art. 5 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
 
QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización publicado en el Suplemento de Registro Oficial N. 303 del 
19 de octubre del año 2010, determina claramente las competencias de los 
gobiernos autónomos descentralizados, armonía con sus posteriores reformas 
que se encuentra en plena vigencia. 
 
QUE, el Art. 5 del COOTAD, Autonomía. La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 
prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de 
estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
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propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de 
sus habitantes.  
 
QUE, el artículo 57 del COOTAD, establece como: “atribuciones del concejo 
municipal, al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones. 
 
QUE, con fecha: Sucre – 24 de Mayo, el día diecisiete del mes de agosto del 
año 2009, se aprobó la primer ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO DE TODAS LAS FIESTAS CÍVICAS - CULTURALES DEL CANTÓN 24 DE MAYO, 
FIJÁNDOSE LA CANTIDAD DE: $12,000.00 (DOCE MIL, 00/100 DÓLARES), PARA 
FINANCIAR LOS GASTOS CON ESTE FIN. 
 
QUE, con fecha: Sucre – 24 de Mayo, el día veintiuno del mes de octubre del 
año 2009, se aprobó la REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN 
Y DESARROLLO DE TODAS LAS FIESTAS CÍVICAS - CULTURALES DEL CANTÓN 24 DE MAYO, 
FIJÁNDOSE LA CANTIDAD DE: $18,000.00 (DIECIOCHO MIL, 00/100 DÓLARES), PARA 
FINANCIAR LOS GASTOS CON ESTE FIN. 
 
QUE, desde el día 21 del mes de octubre del año 2009 hasta la presente fecha, 
han transcurrido catorce años consecutivos e ininterrumpidos, cambiando 
notablemente el escenario: político, económico, administrativo y social de la 
jurisdicción cantonal de 24 de Mayo, y con ello han nacido nuevas exigencias 
económicas; volviéndose entonces imperioso y justificado, introducir reformas 
a ordenanza municipal reformatoria que está vigente desde la indicada fecha. 

 
EXPIDE: 

 
EXPIDE LA PRESENTE ORDENANZA MUNICIPAL REFORMATORIA A LA ORDENANZA MUNICIPAL 
QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS FIESTAS CÍVICAS Y CULTURALES 

DE CANTONIZACIÓN DE 24 DE MAYO 
 

CAPÍTULO I 
DEL HECHO GENERADOR 

 
Art. 1: GENERALIDADES. HECHO GENERADOR. Constituyen hecho generador en la 
presente Ordenanza Municipal Reformatoria y por consiguiente, son obligaciones 
económicas para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 24 
de Mayo, única y exclusivamente las fiestas cívicas y culturales de 
cantonización de 24 de Mayo, que se resumen a continuación: 
FECHAS: ACONTECIMIENTO CÍVICO:  LOCALIDAD: 

10 de septiembre de 
cada año calendario: 

Desfile Cívico, militar y estudiantil de la 
gesta de Pro-cantonización de 24 de Mayo, 
realizada el día 10 de septiembre de 1944. 

Ciudad de 
Sucre 

15 de febrero de cada 
año calendario: 

Sesión Solemne de Cantonización de 24 de 
Mayo, recordando el 15 de Febrero del año 
1945. 

Ciudad de 
Sucre 



Jueves 15 de agosto de 2024Registro Ofi cial - Edición Especial Nº 1730

5 

Art. 2: SUJETO PASIVO: En las fiestas cívicas del día 10 de septiembre y día 
15 de febrero de cada año calendario, el sujeto pasivo, es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón 24 de Mayo. 
 
Art. 3: DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS: el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón 24 de Mayo, de acuerdo al valor 
presupuestado en la Proforma Presupuestaria del Ejercicio Fiscal del año 2024, 
asignará mediante la Dirección de Gestión Financiera, la cantidad de: 
$25,000.00 (VEINTICINCO MIL, 00/100 DÓLARES), para financiar las fiestas 
cívicas de cantonización de 24 de Mayo, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 1 y 2 de la presente Ordenanza Municipal Reformatoria.  
 
Art. 4: El indicado valor presupuestario, financiará las dos fechas cívicas y 
culturales de Cantonización de 24 de Mayo, de conformidad al contenido literal 
de los artículos: 2 y 3 de la presente Ordenanza Municipal Reformatoria. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS 

 
Art. 5: Los recursos económicos para financiar gastos de las fiestas cívicas 
de Cantonización de 24 de Mayo, es decir, de las fechas: del día 10 de 
septiembre y del día 15 de febrero de cada año calendario, serán administrados 
por la Dirección de Planificación, Desarrollo y Participación Ciudadana, en 
coordinación con el Departamento de Cultura y la Comisión de Educación, 
Cultura, Deportes, Eventos y Espectáculos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón 24 de Mayo. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA PROHIBICIÓN 

 
Art. 6: queda totalmente prohibido, durante el presente año fiscal 2024, 
asignar más recursos económicos que lo establecido en el Art. 3 de la presente 
Ordenanza Municipal Reformatoria. 
 
Art. 7: De la ejecución presupuestaria del valor asignado en función del Art. 
3 de la presente Ordenanza Municipal Reformatoria, encárguense la Dirección 
de Planificación, Desarrollo y Participación Ciudadana, en coordinación con 
el Departamento de Cultura y la Comisión de Educación, Cultura, Deportes, 
Eventos y Espectáculos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón 24 de Mayo, previo proceso de contratación, según el caso. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA: VIGENCIA: La presente Ordenanza Municipal Reformatoria, será 
conocida, analizada y discutida en dos sesiones del Pleno del Concejo Cantonal 
de 24 de Mayo, luego de lo cual, entrará en vigencia a partir de su aprobación 
por el Pleno de este Concejo Municipal, sin perjuicio de publicación en el 
Registro Oficial de la Corte Constitucional del Ecuador y en el dominio web 
de la Alcaldía del cantón 24 de Mayo, de conformidad a los Art. 322 y 324 del 
COOTAD. 
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SEGUNDA: En todo lo no previsto en la presente Ordenanza Municipal 
Reformatoria, se estará en lo que dispongan: la Constitución de la República 
del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y 
el respectivo Acuerdo Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas del 
Ecuador que esté vigente, siempre y cuando no se opongan al contenido de esta 
Ordenanza Municipal Reformatoria. 
 
TERCERA: De conformidad con la Disposición General CUARTA de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, Edición Constitucional del Registro Oficial 26, del 05-
IV-2022, “Serán días de descanso obligatorio las fechas de recordación cívica 
de independencia o creación para cada una de las provincias y de la creación 
de cada uno de los cantones; en armonía con los literales: a, b, c, d, e, de 
la Disposición General PRIMERA, (Agregada por la Ley s/n R. O. 906-S, del 20-
XII-2016.   

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
PRIMERA: Para financiar los gastos de las fiestas cívicas y culturales de 
cantonización de 24 de Mayo, a partir del año 2025, se destinará el monto de: 
$30,000.00 (TREINTA MIL, 00/100 DÓLARES). 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
PRIMERA. Con la expedición y vigencia de la presente Ordenanza Municipal 
Reformatoria, queda derogada cualquier otra ordenanza existente anteriormente 
que REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE TODAS LAS FIESTAS CÍVICAS - 
CULTURALES DEL CANTÓN 24 DE MAYO; así como, las demás disposiciones contenidas 
en otras ordenanzas y/o reglamentos que se opongan a las contenidas en la 
presente Ordenanza Municipal Reformatoria, especialmente la ordenanza 
municipal objeto de la presente reforma, misma que estaba vigente desde el 
día 21 de octubre del año 2009.  
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón 24 de Mayo, en la ciudad de Sucre, el día miércoles 17 
de julio del año 2024. Las 12h00.    
 
 
 

Ing. Ramón Vicente Cedeño Barberán, 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN 24 DE MAYO 
 
LO CERTIFICO: 
 
 
 

Ab. Erika Alexandra Santos Ochoa,  
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 24 DE MAYO 

Firmado electrónicamente por:

ERIKA ALEXANDRA
SANTOS OCHOA

Firmado electrónicamente por:

RAMON VICENTE
CEDENO BARBERAN
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CERTIFICO que la presente ORDENANZA MUNICIPAL REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
MUNICIPAL QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS FIESTAS CÍVICAS Y 
CULTURALES DE CANTONIZACIÓN DE 24 DE MAYO, fue: conocida, analizada, discutida 
y aprobada por el Pleno del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón 24 de Mayo, en primer debate en la Sesión Ordinaria, 
celebrada el día martes nueve de julio del año dos mil veinticuatro y en el 
segundo y definitivo debate, en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
diecisiete de julio del año dos mil veinticuatro. Sucre, 24 de Mayo, 17 de 
julio del año 2024. 
 
 
 

Ab. Erika Alexandra Santos Ochoa, 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 24 DE MAYO 
 
De conformidad con los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), SANCIONO la presente 
ORDENANZA MUNICIPAL REFORMATORIA A LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS FIESTAS CÍVICAS Y CULTURALES DE CANTONIZACIÓN 
DE 24 DE MAYO y ordeno su publicación en el Registro Oficial de la Corte 
Constitucional del Ecuador, en la gaceta oficial, en el dominio web de la 
Alcaldía del cantón 24 de Mayo, de conformidad con el primer inciso del Art. 
324 del COOTAD. Sucre, 24 de Mayo, 25 de julio del año 2024. Las 10h00. 
 
 
 

Ing. Ramón Vicente Cedeño Barberán, 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN 24 DE MAYO. 
 
Sancionó y ordenó la promulgación a través del Registro Oficial de la Corte 
Constitucional del Ecuador, en la gaceta oficial, en el dominio web de la 
Alcaldía del cantón 24 de Mayo de la presente ORDENANZA MUNICIPAL REFORMATORIA 
A LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS FIESTAS 
CÍVICAS Y CULTURALES DE CANTONIZACIÓN DE 24 DE MAYO, el ingeniero Ramón Vicente 
Cedeño Barberán, ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN 24 DE MAYO, a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. Las diez horas, LO CERTIFICO: 
 
 
 
 

Ab. Erika Alexandra Santos Ochoa, 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 24 DE MAYO. 

Firmado electrónicamente por:

ERIKA ALEXANDRA
SANTOS OCHOA

Firmado electrónicamente por:

ERIKA ALEXANDRA
SANTOS OCHOA

Firmado electrónicamente por:

RAMON VICENTE
CEDENO BARBERAN



Jueves 15 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1730 - Registro Ofi cial

8 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DE AZOGUES 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Se entiende que la Seguridad ciudadana equivale a la certeza o 
convicción de que hay normas jurídicas preestablecidas y claras 
aplicables a todos los habitantes; de que el Estado y sus instituciones 
deben socorrer a las personas, apenas se presentan circunstancias 
anormales que atenten a su integridad física, patrimonial, a sus 
derechos y sobre todo a su libertad. 
 
La consecución de estos elementos: paz y seguridad ciudadana, a más 
de implicar un trabajo objetivo, requiere también llegar al sentir de las 
personas, para que éstas no solo tengan seguridad sino también para 
que se sientan seguras en su diario vivir. 
 
Es indispensable dictar normas locales y prácticas, crear órganos y 
procedimientos administrativos e instancias de participación 
ciudadana para, más que combatir la inseguridad la prevengan, porque 
en el primer caso, es la Administración de justicia a través de la fiscalía 
y los jueces de garantías penales y de sus auxiliares, la que se encargan 
de su gestión. 
 
Por lo dicho, es necesario la creación e implementación de organismos 
e instrumentos legales que permitan abordar en forma integral la 
problemática de la inseguridad ciudadana, entendiéndola como un 
fenómeno social, que ha ido en aumento; y así efectivamente lo ha 
hecho el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Azogues, 
cuando en fecha 22 de septiembre de 2011, aprobó en segundo debate, 
la Ordenanza que Crea y Regula el Consejo de Seguridad Ciudadana 
del Cantón Azogues. 
 
Luego, el Ilustre Concejo Cantonal de Azogues, en sesión ordinaria de 
fecha diez y siete de agosto de dos mil veinte y tres y en segundo debate 
en sesión ordinaria de fecha veinte y ocho de agosto de dos mil veinte y 
tres, aprobó la Reforma a la Ordenanza que regula el Consejo de 
Seguridad Ciudadana del Cantón Azogues. 
 
La reforma señalada en forma precedente, debe ser considerada como 
una primera reforma, pues y por los últimos hechos alarmante que ha 
vivido tanto el país como el cantón Azogues y a luz del entendimiento 
que el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Azogues debe tener 
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los instrumentos legales que sustenten su financiamiento, es necesario 
realizar una segunda reforma a la mentada ordenanza. 
 

 
EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE AZOGUES 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, de conformidad a lo dispuesto en las prescripciones del artículo 
3, numerales 1 y 8 de la Constitución de la República y así mismo, el 
numeral 9 del artículo 11 de la norma ibídem, constituye un deber 
primordial del Estado, garantizar una cultura de paz y de seguridad 
integral, pues es suya la obligación de respetar y hacer respetar los 
derechos y libertades constitucionalmente garantizados a todos los 
ciudadanos y extranjeros; 
 
QUE, el enunciado del artículo 393 de la Norma Suprema, determina la 
obligación del Estado de garantizar la seguridad humana, a través de 
políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de 
las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de 
violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos; 
correspondiendo la planificación y aplicación de estas políticas a los 
órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno; 
 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador, en los numerales 4 
y 7 del artículo 83 establece como deberes y responsabilidades de los 
ecuatorianos y ecuatorianas, colaborar en el mantenimiento de la paz 
y la seguridad, así como promover el bien común y anteponer el interés 
general al interés particular; 
 
QUE, de acuerdo con el artículo 85 de la Constitución de la República, 
se establece que las políticas públicas y la prestación de bienes y 
servicios públicos se orientan a hacer efectivos el buen vivir y todos los 
derechos y se formularán a partir del principio de solidaridad; 
 
QUE, el artículo 264, numeral 5 de la Constitución de la República del 
Ecuador, manda que una de las competencias de los gobiernos 
municipales es crear, modificar o suprimir tasas y contribuciones 
especiales de mejoras, en concordancia con el artículo 57, literal c) del 
COOTAD. 
 
QUE, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Azogues, 
procurando el bienestar social y material de la colectividad, en la 
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medida de sus posibilidades ha venido trabajando en materia de 
seguridad ciudadana, pero por el auge delincuencial resulta 
indispensable compartir responsabilidades con otros órganos de 
gobierno y ciudadanía, instaurando la cooperación, la solidaridad y la 
organización institucional;  
 
QUE, el Ilustre Concejo Cantonal de Azogues, en sesión ordinaria de 
fecha veinte y dos de enero de dos mil diez y en segundo debate, en 
sesión ordinaria de fecha veinte y dos de septiembre de dos mil once, 
aprobó la Ordenanza que Crea y Regula el Consejo de Seguridad 
Ciudadana del Cantón Azogues; 
 
QUE, el Ilustre Concejo Cantonal de Azogues, en sesión ordinaria de 
fecha diez y siete de agosto de dos mil veinte y tres y en segundo debate 
en sesión ordinaria de fecha veinte y ocho de agosto de dos mil veinte y 
tres, aprobó la Reforma a la Ordenanza que regula el Consejo de 
Seguridad Ciudadana del Cantón Azogues; 
 
QUE, es necesario actualizar la normativa municipal, Ordenanza que 
Crea y Regula el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Azogues, 
en cuanto al financiamiento del Consejo de Seguridad Ciudadana; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el literal 
a) del artículo 57 y artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías y Descentralización, expide la siguiente: 
 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 
EL CONSEJO CANTONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

CANTÓN AZOGUES 
 
Art. 1.- En el artículo 2 de la Reforma a la Ordenanza que Regula el 
Consejo de Seguridad Ciudadana, en el literal y), luego de la palabra 
“jurisdicción;” elimínese: “y,”. 
 
Art. 2. - En el artículo 2 de la Reforma a la Ordenanza que Regula el 
Consejo de Seguridad Ciudadana, en el literal z) agréguese lo siguiente: 
“y;”. 
 
Art. 3. -   En el artículo 2 de la Reforma a la Ordenanza que Regula el 
Consejo de Seguridad Ciudadana, se agrega un literal signado como a1), 
que dirá: 
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a1) El Comandante de la Brigada de Artillería, responsable de la 
jurisdicción del Cañar”. 
 
Art. 4.- En el artículo 24, luego del literal d), inclúyase el literal e), que 
dirá: 
 
e) Los recursos provenientes de la recaudación de la tasa de seguridad 
ciudadana, para la protección, seguridad y convivencia ciudadana 
propuesta por el Consejo Directivo del Consejo de Seguridad Ciudadana 
del Cantón Azogues y será aprobada por el Ilustre Concejo Municipal 
de Azogues.   
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. – La presente Ordenanza entrará en 
vigencia luego de su aprobación por parte del Ilustre Concejo Municipal 
de Azogues y de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Azogues, a los veinte días del mes de junio 
de dos mil veinte y cuatro.  
 
 

Dr. Javier Serrano Cayamcela     Abg. Marco Rodas Cabrera 
ALCALDE DE AZOGUES     SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la presente Ordenanza 
fue conocida, discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Cantonal de 
Azogues, en primer debate en sesión ordinaria del dieciséis de febrero 
de dos mil veinte y cuatro; y, en segunda discusión, en sesión ordinaria 
del veinte de junio de dos mil veinte y cuatro. 
 
 
 
Abg. Marco Rodas Cabrera, 
SECRETARIO MUNICPAL 
 
 
ALCALDÍA DE AZOGUES: Ejecútese y envíese para su publicación.- 
Azogues, veinte y cuatro de junio de dos mil veinte y cuatro, las quince 
horas treinta minutos. 
 
 
Dr. Javier Serrano Cayamcela 
ALCALDE DE AZOGUES. 

Firmado electrónicamente por:

MARCO ANTONIO RODAS
CABRERA

Firmado electrónicamente por:

MARCO ANTONIO RODAS
CABRERA

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO JAVIER
SERRANO CAYAMCELA

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO JAVIER
SERRANO CAYAMCELA



Jueves 15 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1730 - Registro Ofi cial

12 

Sancionó, firmó y ordenó la publicación de la Ordenanza precedente, el 
señor Dr. Javier Serrano Cayamcela, Alcalde de Azogues, en el día y 
hora antes indicado. CERTIFICO: 
 
 
 
 
Abg. Marco Rodas Cabrera 
SECRETARIO MUNICIPAL.  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural Participativo del Cantón Suscal, cuenta 
con la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ PERMANENTE DE FESTEJOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PARTICIPATIVO DEL CANTÓN SUSCAL, 
misma que fue discutida y aprobada por el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Intercultural Participativo del Cantón Suscal, en sesión ordinaria de fecha 11 
de julio de 2023 y 18 de Julio del 2023, en primera y segunda instancia respectivamente; fecha 
esta última en la que se aprobó definitivamente su texto, en la cual se otorga la participación, 
funciones y responsabilidades al Director de Gestión de Cooperación Nacional e 
Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del GADIPCS; 

Mediante RESOLUCION ADMINISTRATIVA N. 025 – GADIPCS – 2023, el Ing. Luis 
Antonio Pomaquiza Castro Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 
Participativo del Cantón Suscal, de fecha 1 de marzo de 2024, resuelve expedir LA 
CODIFICACION Y SEGUNDA REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL PARTICIPATIVO DEL CANTÓN SUSCAL, en la 
cual ya no contempla el cargo de Director de Gestión de Cooperación Nacional e 
Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del GADIPCS, funciones que han sido 
designadas al Director Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADIPCS  y 
al Director de Gestión Administrativa Financiera del GADIPCS anteriormente Director de 
Gestión Financiero del GADIPCS. 

Por lo que, es crucial realizar modificaciones en los artículos relacionados con la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 
PERMANENTE DE FESTEJOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
INTERCULTURAL Y PARTICIPATIVO DEL CANTÓN SUSCAL. Estos cambios son 
necesarios debido a la emisión de la RESOLUCION ADMINISTRATIVA N. 025 – GADIPCS 
– 2023, que ha reformado el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
GADIPCS, eliminando el cargo de Director de Gestión de Cooperación Nacional e 
Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo, y trasladando sus funciones al 
Director Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADIPCS; y, al Director de 
Gestión Administrativa Financiera del GADIPCS. Por lo tanto, es imperativo ajustar los 
artículos mencionados para reflejar estas modificaciones y garantizar la coherencia y eficacia 
en la operación del Comité de Festejos del cantón Suscal dentro del marco legal establecido. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL  

DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL 
PARTICIPATIVO DEL CANTON SUSCAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza el derecho que 
tienen las personas al disfrute pleno de la ciudad de sus espacios públicos, bajo los principios 
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre 
lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de 
ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno 
de la ciudadanía; 
 
Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “El sector 
público comprende: (…) 2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. (…)”; 
 
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de 
legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración 
Pública: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;  
 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas 
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales”; 
 
Que,  el artículo 7 del COOTAD reconoce la facultad normativa a los consejos regionales y 
provinciales, concejos metropolitanos y municipales para dictar normas de carácter general, 
a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial; 

Que, el Art. 54 literales a), q) y s) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, respectivamente establecen dentro de las funciones de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados el promover el desarrollo sustentable de su 
Circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen Vivir a través de 
la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; Promover y patrocinar culturas, las artes, actividades deportivas y 
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recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; y Fomentar actividades orientadas a 
cuidar, proteger y conservar el patrimonio cultural y la memoria social en el campo de la 
interculturalidad y diversidad del cantón; 

Que, el artículo 55 literal h) ibídem establece dentro de las competencias exclusivas del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal preservar mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico, cultural y natural cantón y construir los espacios públicos para 
estos fines; 

Que, el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización establece Al concejo municipal le corresponde: “El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 
la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones"; 

Que, el Art. 240 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía Y 
Descentralización (COOTAD) señala:” Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”; 

Que, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Intercultural Participativo del cantón 
Suscal, promulgo la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL COMITÉ PERMANENTE DE FESTEJOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PARTICIPATIVO DEL CANTÓN SUSCAL, 
misma que fue discutida y aprobada, en sesión ordinaria de fecha 11 de julio de 2023 y 18 de 
Julio del 2023, en primera y segunda instancia respectivamente; 

Que, en el Art. 6 de la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PERMANENTE DE FESTEJOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PARTICIPATIVO DEL 
CANTÓN SUSCAL establece: “CONFORMACIÓN: Los miembros del Comité estarán integrados 
por: (…) c. El Director de Gestión de Cooperación Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y 
Administrativo del GADIPCS… e. El Director de Gestión Financiero del GADIPCS (…)”; 

Que, en el literal e) del Art. 7 ibídem, señala que son funciones del Comité Permanente de 
Festejos del Cantón Suscal: "Aprobar, reformar o rechazar los planes y programas que presente el 
Responsable de la Dirección de Gestión de Cooperación Nacional e Internacional, Desarrollo 
Económico y Administrativo del GADIPCS”; 

Que, en el Art. 8 ibídem determina: “COORDINACIÓN DEL COMITÉ. - La coordinación y 
funcionamiento del Comité de Festejos estará a cargo de la Dirección de Gestión de Cooperación 
Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del GADIP del cantón Suscal”; 

Que, en el Art. 9 de la mencionada Ordenanza establece: “OPERATIVIDAD DEL COMITÉ. - 
la Dirección de Gestión de Cooperación Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y 
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Administrativo del GADIP del cantón Suscal será la responsable de la parte operativa de todo lo que 
resuelva el comité de festejos”; 

Que, en el literal h) del Art. 36 de la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PERMANENTE DE FESTEJOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PARTICIPATIVO DEL 
CANTÓN SUSCAL se indica como una de las funciones del Presidente del Comité es: 
"Solicitar informes a los miembros del COMITÉ PERMANENTE DE FESTEJOS DEL CANTÓN 
Suscal, a las Comisiones de apoyo, al  Director de Gestión de Cooperación Nacional e Internacional, 
Desarrollo Económico y Administrativo del GADIP del cantón Suscal”; 

Que, en el literal a) del Art. 40 ibídem, como una de las funciones que desempeñan las 
diferentes comisiones de apoyo esta: "Coordinar la ejecución de cada evento, con el Director de 
Gestión de Cooperación Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del 
GADIPCS…”; 

Que, el Capítulo VI de la misma Ordenanza establece las funciones DEL RESPONSABLE DE 
LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL, 
DESARROLLO ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO DEL GADIP DEL CANTÓN SUSCAL 
“Art. 44.- DEL RESPONSABLE.- El Responsable de la Dirección de Gestión de Cooperación 
Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del GADIP del cantón Suscal 
(…)”; 

Que, el Art. 48 establece: “FONDO DE REPOSICIÓN. - Por la naturaleza de las fiestas y 
festividades del Cantón Suscal, donde se requiere celeridad en la adquisición de bienes y servicios; as 
como por el surgimiento de pagos urgentes, en base al artículo 165 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, se crea el "FONDO DE REPOSICIÓN DEL COMITÉ 
PERMANENTE DE FESTEJOS DEL CANTÓN SUSCAL", de conformidad al respectivo 
reglamento, para su efectiva aplicación; fondo que lo manejará el responsable de la Dirección de 
Gestión de Cooperación Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del 
GADIPCS”; 

Que, el Art. 54 de la Ordenanza señala: “PLAN DE CONTINGENCIA. - El Comité de Festejos 
mediante el Responsable de la Dirección de Gestión de Cooperación Nacional e Internacional, 
Desarrollo Económico y Administrativo del GADIPCS, con la coordinación de las Direcciones y 
Unidades Municipales respectivas, elaborará el Plan de Contingencia general para todas las 
programaciones de las festividades, y para los eventos de máximo riesgo, será de manera individual, 
para lo cual será exigido a los responsables de dichos eventos”. 

Que, mediante INFORME JURÍDICO No GADIPCS-PS-VR-23-2024, la Procuradora Síndica 
del GADIPCS concluye: “Después de revisar detenidamente los antecedentes expuestos, se 
concluye que es crucial realizar modificaciones en los artículos relacionados con la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 
PERMANENTE DE FESTEJOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
INTERCULTURAL Y PARTICIPATIVO DEL CANTÓN SUSCAL. Estos cambios son 
necesarios debido a la reciente RESOLUCION ADMINISTRATIVA N. 025 – GADIPCS – 
2023, que ha reformado el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
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GADIPCS, eliminando el cargo de Director de Gestión de Cooperación Nacional e 
Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo, y trasladando sus funciones al 
Director Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADIPCS; y, al Director de 
Gestión Administrativa Financiera del GADIPCS. Por lo tanto, es imperativo ajustar los 
artículos mencionados para reflejar estas modificaciones y garantizar la coherencia y eficacia 
en la operación del Comité de Festejos del cantón Suscal dentro del marco legal establecido” 
y recomienda “(…) que el PROYECTO DE LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PERMANENTE DE 
FESTEJOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y 
PARTICIPATIVO DEL CANTÓN SUSCAL, sea puesto a consideración de la Comisión de 
Legislación del GADIPCS; para que previo a su informe sea, resuelta en sesión del Concejo Municipal 
(…)”; 

Que, en ejercicio de las atribuciones constantes en el art. 240 e inciso final del art. 264 de la 
Constitución; en el artículo 7, literal a) del artículo 29; y, literal a) del artículo 57 del “Código 
Orgánico de organización Territorial Autonomía y Descentralización”.  

 

EXPIDE: 

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PERMANENTE DE FESTEJOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PARTICIPATIVO DEL 
CANTÓN SUSCAL. 
 
Artículo 1.-   Elimínese en el Art. 6 el literal “c”. y sustitúyase el texto del literal “e”. El 

Director de Gestión Financiero del GADIPCS” por “e”. El Director de Gestión 
Administrativa y Financiera del GADIPCS”. 

 
Artículo 2.-  Sustitúyase en el literal e) del Art. 7 el texto “Dirección de Gestión de 

Cooperación Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del 
GADIPCS” por “Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial 
del GADIPCS”. 

 
Artículo 3.- Sustitúyase en el Art. 8 el texto “Dirección de Gestión de Cooperación Nacional e 

Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del GADIPCS” por 
“Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADIPCS”. 

 
Artículo 4.- Sustitúyase en el Art. 9 el texto “Dirección de Gestión de Cooperación Nacional e 

Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del GADIPCS” por “Director 
de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADIPCS”. 

 
Artículo 5.- Sustitúyase en el literal h) del Art. 36 el texto “Director de Gestión de 

Cooperación Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del 
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GADIPCS” por “Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial del 
GADIPCS”. 

 
Artículo 6.- Sustitúyase en el literal a) del Art. 40 el texto “Director de Gestión de 

Cooperación Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del 
GADIPCS” por “Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial del 
GADIPCS”. 

 
Artículo 7.-  Sustitúyase en el Capítulo VI el texto “LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 

COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL, DESARROLLO 
ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO DEL GADIP DEL CANTÓN SUSCAL” 
por “DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GADIPCS”. 

 
Artículo 8.- Sustitúyase en el Art. 44 sustitúyase el texto “Dirección de Gestión de 

Cooperación Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del 
GADIPCS” por “Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial 
del GADIPCS”. 

 
Artículo 9.- Sustitúyase el Art. 48 por el siguiente: “FONDO DE REPOSICIÓN. - Por la 

naturaleza de las fiestas y festividades del Cantón Suscal, donde se requiere celeridad 
en la adquisición de bienes y servicios; así como por el surgimiento de pagos urgentes, 
se podrá hacer uso del FONDO DE CAJA CHICA INSTITUCIONAL, respetando el 
procedimiento establecido”. 

 
Artículo 10.- Sustitúyase en el literal el Art. 54 sustitúyase el texto “Dirección de Gestión de 

Cooperación Nacional e Internacional, Desarrollo Económico y Administrativo del 
GADIPCS” por “Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial 
del GADIPCS”. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
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